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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintinueve (29) de junio de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50001 33 33 009 2017 00008 00 
DEMANDANTE: CLAUDIA YANETH SANABRIA CRUZ 
DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA E.S.E. 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Previo a realizar el estudio de admisibilidad de la demanda, y a fin de determinar la 
caducidad de la acción, por secretaría, ofíciese por el medio más expedito, al 
Hospital Departamental de Granada E.S.E., solicitando se sirvan remitir con destino 
a este proceso, constancia de la fecha de notificación del oficio de 04/08/2015, 
remitido a la abogada ERIKA MARCELA MELENDEZ GÓMEZ (Ref: Oficio No. 1055 
de fecha 04/08/2015, Juzgado Civil Circuito de Granada — Meta) mediante el cual 
se respondió el derecho de petición elevado por la referida profesional del derecho, 
en representación de la señora CLAUDIA YANETH SANABRIA CRUZ. 

Obtenida la respuesta requerida, vuelvan las diligencias al Despacho para decidir 
sobre su admisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 


	Page 1

